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R E S U E L V E ,

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de las áreas

correspondientes, informe a este Cuerpo Legislativo si en la actualidad se encuentra en

vigencia el Decreto provincial N° 1797, de fecha 3 de octubre de 2001, que ratifica el

Acuerdo Marco de Adhesión de la Provincia y e! Sistema de Identificación Nacional

Tributaria y Social (SINTyS).

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE JUNIO DE 2008.
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